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EL	ANTIGUO	RÉGIMEN	
	
El	Antiguo	Régimen	designa	el	conjunto	de	normas,	estructuras	sociales	y	formas	
de	gobierno	y	propiedad	que	se	dieron	en	Europa	hasta	las	revoluciones	liberales	
iniciadas	a	fines	del	signo	XVIII.	La	sociedad	del	Antiguo	Régimen	se	basaba	en	la	
desigualdad.	Estaba	dividida	en	3	estamentos,	el	clero,	la	nobleza	y	el	pueblo	
llano,	cada	uno	con	un	régimen	jurídico	y	fiscal	propio.	
	
Las	características	del	Antiguo	Régimen	son:	

1. Características	demográficas	
Durante	la	Edad	Moderna	la	población	europea	atravesó	3	fases:	

1)		S.	XVI:	Crecimiento	moderado	
2)		S.	XVII:	Crisis	por	guerras,	epidemias	y	hambre	
3)		S.XVIII:	Crece	la	población	notablemente	sobre	todo	en	la	segunda	
mitad.	

En	la	segunda	mitad	del	S.	XVIII	se	modificó	el	régimen	demográfico.	
	

														 	
	
	

2. Características	económicas	
Durante	la	Edad	Moderna,	Europa	mantuvo	una	economía	preindustrial,	
es	decir,	el	sector	más	importante	era	el	primario.		

1.1 Agricultura:	Más	del	80%	de	la	población	habitaba	en	el	campo	y	
se	dedicaba	a	la	agricultura	y	la	ganadería.	Pero	la	agricultura	era	
muy	poco	productiva,	por	lo	que	la	gran	mayoría	de	los	
campesinos	vivía	en	condiciones	de	escasez,	incluso	de	miseria.		
Esta	pobreza	se	contrastaba	con	áreas	de	Europa	que	
experimentaron	cierta	modernización:	Los	Países	Bajos,	el	norte	
de	Francia	y	el	sur	de	Inglaterra.	
Sistemas	de	explotación	agrícola:	

• Openfield:	Sistema	predomínate	en	Europa	sobre	todo	en	
las	zonas	sur	y	este.	

• Bocage:	Era	el	paisaje	agrario	típico	de	la	Europa	atlántica	
(islas	británicas	y	norte	de	Francia)	

En	toda	Europa	existían	tierras	de	propiedad	comunal,	de	las	que	
se	beneficiaban	todos	los	habitantes	de	aldeas	o	villas	y	que	solían	
ser	zonas	de	bosques	y	pastos	para	el	ganado.	
El	limitado	desarrollo	de	la	ganadería	no	permitía	la	producción	de	
carne	y	leche	para	alimentar	a	la	población,	cuya	dieta	se	
componía	sobre	todo	de	cereales.	
RÉGIMEN	SEÑORIAL:	Los	campesinos	europeos	pagaban	muchos	
impuestos		durante	el	Antiguo	Régimen:	

• Abonaban	al	rey	impuestos	directos	sobre	las	rentas	y	
otros	indirectos	que	se	pagaban	como	un	suplemento	del	
precio	de	muchos	productos	

• Pagaban	a	los	señores	por	el	derecho	de	explotación	de	la	
tierra	y	por	otros	derechos	señoriales,	como	el	uso	de	los	
molinos,	puentes,	almacenes	de	grano,	etc…	

• Entregaban	al	clero	el	diezmo	eclesiástico	(10%	de	la	
cosecha)	

Durante	la	Edad	Moderna	los	impuestos	crecieron	de	forma	
continua.	Estos	factores	a	menudo	originaban	protestas	
campesinas,	que	casi	siempre	acababan	con	una	dura	represión	y	
la	vuelta	al	orden	anterior.	
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1.2 Artesanía:	La	actividad	manufacturera	en	las	ciudades	estaba	
dirigida	por	los	gremios,	agrupaciones	de	artesanos	de	origen	
medieval	que	controlaba	en	en	régimen	de	monopolio.		
La	artesanía	tuvo	escasa	innovación	tecnológica	hasta	la	segunda	
mitad	del	S.	XVIII.	Los	artesanos	trabajaban	en	pequeños	talleres	
con	pocos	operarios	y	realizaban	todas	las	labores	de	producción,	
desde	la	recepción	de	la	materia	prima	hasta	la	elaboración	del	
producto	final.		
Desde	el	S.XVII	se	desarrolló	el	domestic	system	lo	cual	permitió	
aumentar	la	producción	y	reducir	los	precios.		
Este	sistema	de	trabajo	alcanzó	su	punto	culminante	en	el	S.XVIII	
por	la	expansión	de	la	demanda.		
También	se	desarrollaron	las	manufacturas	reales	o	reales	
fábricas,	en	ellas	no	hubo	innovación	tecnológica.	Su	éxito	fue	
escaso,	salvo	en	ciertos	productos	de	lujo,	como	los	tapices.	

1.3 Comercio:	El	comercio	fue	el	sector	económico	que	más	
desarrollo	alcanzó	a	lo	largo	de	la	Edad	Moderna,	especialmente	
el	internacional.	

• El	comercio	interior:	El	comercio	interior	se	desarrollaba	
en	ferias	anuales	y	mercados	semanales.	Los	mercados	
mantuvieron	su	vigor	como	centros	de	intercambio	a	
escala	local,	pero	las	ferias	entraron	en	decadencia	en	la	
segunda	mitad	del	S.	XVII	y	fueron	sustituidas	por	.	

• El	comercio	exterior:	El	comercio	internacional	vivió	una	
gran	transformación	en	la	Edad	Moderna	por	la	expansión	
colonial	y	el	aumento	de	la	demanda.	Muchos	Estados	
europeos	conquistaron	territorios	fuera	de	Europa	y	
crearon	grandes	imperios.	Los	Estados	modernos	
establecieron	monopolios	del	comercio	con	las	zonas	del	
mundo	que	dominaban.	Esos	monopolios	estaban	
controlados	por	grandes	compañías	privilegiadas	
patrocinadas	por	el	gobierno	que	se	generalizaron	en	el	
S.XVII	

	
	

3. Los	privilegiados	

La	sociedad	europea	del	Antiguo	Régimen	ha	sido	definida	como	
aristocratizante,	por	los	valores	del	estamento	noble	eran	los	dominantes	
y	la	división	social	se	basaba	en	el	privilegio	jurídico.	La	sociedad	se	dividía	
en	3	estamentos,	o	grupos,	con	escasa	movilidad	entre	ellos:	la	nobleza,	el	
clero	y	el	tercer	estado	o	pueblo	llano.	Era	una	sociedad	basada	en	la	
desigualdad	de	origen	dado	que,	si	se	nacía	en	un	estamento,	era	muy	
difícil	cambiar	de	posición	social.	

3.1) Nobleza	y	aristocracia:	Una	persona	era	considerada	noble	porque	
tenía	una	serie	de	privilegios	por	nacimiento.	Sin	embargo,	había	gran	
diversidad	de	situaciones:	nobles	muy	ricos	y	muy	pobres.	El	nivel	más	
alto	de	la	nobleza	era	la	aristocracia,	integrada	por	las	grandes	
familias,	las	más	ricas	y	poderosas,	a	las	que	se	reservaban	los	altos	
cargos	de	la	Administración	y	del	ejército.	Los	aristócratas	
despreciaban	a	los	grupos	inferiores	y	el	trabajo	productivo.	

3.2) El	clero:	El	clero	era	también	un	estamento	privilegiado.	Lo	integraban	
dos	grupos:		

• El	clero	regular:	eran	los	monjes	y	monjas,	los	abades	y	
abadesas,	y	otros	miembros	de	las	órdenes	monásticas	y	
religiosas.		

• El	clero	secular:	comprendía	al	resto	de	los	miembros	de	la	
Iglesia	y	la	jerarquía	eclesiástica.	
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Dentro	del	clero	también	había	gran	diversidad.	El	alto	clero	y	el	bajo	
clero.	La	carrera	eclesiástica	era	la	vía	para	poder	acceder	desde	el	estado	
llano	a	un	estamento	privilegiado.		

	
3.3) El	pueblo	llano	o	tercer	estado:	El	pueblo	llano	comprendía	a	la	

mayoría	de	la	población	y	lo	componían	grupos	de	diferente	condición	
que	solo	compartían	una	característica:	Carecían	de	privilegios	
jurídicos	y	económicos.	
	

	
• La	burguesía:	La	mejor	posición	dentro	del	tercer	estado	

correspondía	a	la	burguesía,	un	grupo	que	incluía	a	comerciantes,	
propietarios	de	los	talleres	y	otros	negocios,	rentistas,	funciones,	
profesionales,	médicos,	artistas,	hombres	de	letras	y	científicos.	A	
pesar	de	ser	un	sector	social	básico	para	el	desarrollo	económico,	
su	papel	social	era	reducido,	su	influencia	política	se	reducía	a	
ocupar	algunos	cargos	municipales.	En	el	S.	XVIII	la	burguesía	
comenzó	a	mostrarse	descontenta	con	su	situación,	pues	pensaba	
que	su	posición	económica	debía	traducirse	en	mayor	influencia	
política	y	social.	Muchos	burgueses	enriquecidos	intentaron	
ascender	socialmente	a	través	del	matrimonio	con	miembros	de	
la	nobleza.	

• Otros	grupos	urbanos:	La	mayoría	de	la	población	urbana	no	
pertenece	a	la	burguesía,	eran	aprendices	y	oficiales	de	los	
talleres,	empleados	de	las	tiendas	y	miembros	del	servicio	
doméstico.	El	último	grupo	en	el	escalafón	social	era	el	de	los	
marginados	y	pícaros.	

• El	campesinado:	Conformaba	la	mayoría	de	la	población	del	
Antiguo	Régimen.	Buena	parte	de	la	tierra	estaba	en	manos	de	la	
nobleza	o	de	la	Iglesia	y	los	campesinos	la	trabajaban	como	
arrendatarios.	Algunos	eran	siervos.	Sin	embargo,	también	había	
campesinos	propietarios	(minoría)	de	sus	tierras	y	algunos	incluso	
se	habían	enriquecido.	Constituían	un	mundo	cerrado	poco	
favorable	a	los	cambios,	los	niveles	de	la	simple	subsistencia	
apenas	se	superaban.	Francia	fue	el	país	que	mayor	número	de	

revueltas	campesinas	conoció	durante	los	siglos	XVII	y	XVIII,	en	
protesta	por	los	elevados	impuestos	reales,	la			presión	señorial	o	
la	carestía.	
	

4. Características	políticas	
	

La	monarquía	era	la	forma	de	gobierno	que	dominó	en	Europa	desde	el	S.	XVI	
hasta	fines	del	S.	XVIII.	A	lo	largo	de	la	Edad	Media	los	reyes	fueron	
incrementando	su	poder.	Desde	mediados	del	S.	XVII	siguiendo	el	ejemplo	de	Luis	
XIV	en	Francia,	se	fue	imponiendo	la	monarquía	absoluta.	
	

4.1) La	monarquía	absoluta	y	sus	límites	
Teóricamente,	los	reyes	absolutos	dirigían	personalmente	el	gobierno	sin	
necesitar	el	consentimiento	de	asambleas	representativas	y	tenían	un	
ejército	permanente	y	una	burocracia	capaces	de	imponer	las	decisiones	
del	monarca	y	de	castigar	cualquier	forma	de	desobediencia.		
Pero	en	la	práctica,	el	poder	del	rey	se	hallaba	limitado	por	3	hechos	
sustanciales:	

I. La	resistencia	de	los	poderes	locales	a	las	demandas	del	
gobierno	central.	La	población	obedecía	a	las	autoridades	
locales,	más	cercanas	que	el	rey,	los	campesinos	
obedecían	a	los	señores	feudales	y	,en	las	ciudades,	los	
ayuntamientos	eran	muy	poderosos.	

II. La	falta	de	un	control	eficaz	de	los	reyes	sobre	las	tareas	
de	gobierno,	sobre	todo	en	los	grandes	estados.	Los	
reyes	promulgaban	muchas	leyes,	pero	eran	incapaces	de	
imponerlas,	pues	no	contaban	con	una	Administración	
suficiente	ni	con	funcionarios	cualificados.	

III. La	actitud	de	la	aristocracia	y	de	otros	cuerpos	sociales	
limitaban	la	autoridad	de	los	reyes.	La	promulgación	de	
ciertas	leyes	debían	contar	con	la	aprobación	de	las	
asambleas	administrativas.	
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a. La	práctica	del	gobierno	absoluto	

Para	gobernar	eficazmente	los	reyes	hicieron	dos	cosas:		
Intentaron	ampliar	el	control	sobre	sus	territorios	y	buscaron	la	
alianza	de	los	poderosos,	sobre	todo	de	la	nobleza	(a	cambio	
de	esto,	los	reyes	se	vieron	obligados	a	mantener	el	poder	y	la	
autonomía	de	los	señores	feudales,	las	autoridades	locales	los	
gremios,	la	iglesia	y	muchos	funcionarios	poderosos).	
Asimismo,	se	mantuvo	el	s.	Fiscal,	por	lo	que	la	nobleza	y	el	
clero	siguieron	sin	pagar	impuestos	(Este	s.	Era	injusto	).		
	

b. El	despotismo	ilustrado	
El	despotismo	o	absolutismo	ilustrado	del	S.	XVIII	se	inscribía,	
pues,	en	la	idea	del	absolutismo	monárquico	del	siglo	anterior,	
esto	es,	del	reforzamiento	del	Estado	y	del	desarrollo	del	
capitalismo	comercial	en	manos	de	una	burguesía	que	
proporcionaba	administradores	y	financieros	a	la	monarquía.	El	
absolutismo	ilustrado	intentaba,	por	tanto,	reforzar	el	poder	del	
Estado	sin	cambiar	ninguno	de	sus	fundamentos.		
La	política	de	reformas	atacó	varios	frentes.	Por	una	parte,	siguió	
intentando	reforzar	el	Estado,	centralizar	la	Administración,	
profesionalizar	el	Ejército	y	reducir	el	poder	de	los	Parlamentos	y	
otras	instrucciones.	Por	otra	parte,	se	buscó	mejorar	la	economía	
a	través	del	desarrollo	de	la	industria	y	el	comercio,	y	del	avance	
de	la	ciencia	y	la	educación.	
Ninguna	de	estas	reformas	alteró	la	base	del	Antiguo	Régimen.	El	
despotismo	ilustrado	intentaba	reformar	la	sociedad	sin	cambiar	
sus	estructuras,	lo	que	a	medio	plazo	se	mostró	imposible.	
	

4.2) Los	regímenes	parlamentarios	
No	en	toda	Europa	había	monarquías	absolutas.	A	lo	largo	del	S.	
XVII	en	las	Provincias	Unidas	y	en	Inglaterra	se	impusieron	
regímenes	parlamentarios,	en	los	que	las	clases	medias	lograron	
participar	en	el	ejercicio	del	poder	político.	

	

5. La	ilustración	y	crítica	al	antiguo	régimen	
	

5.1) 	Origen	y	expansión	
La	ilustración	se	inició	en	Inglaterra	y	en	las	Provincias	Unidas	y	se	
difundió	posteriormente	a	Francia	y	algunas	regiones	de	Italia	y	de	los	
Estados	Alemanes.	Desde	mediados	del	S.	XVIII,	su	expansión	se	
generalizó	por	toda	Europa	y	Francia	se	convirtió	en	el	centro	de	difusión	
del	ideario	ilustrado.	Los	focos	principales	fueron	las	ciudades	portuarias	y	
las	grandes	capitales	de	Europa,	el	mundo	rural	estuvo	alejado	de	los	
nuevos	aires	renovadores	que	traían	los	pensadores	ilustrados.	La	época	
que	se	desarrolló	entre	1760-1789	se	llamó	la	época	del	reformismo	
ilustrado.	

5.2) 		Las	bases	del	pensamiento	ilustrado	
Las	características	esenciales	del	pensamiento	ilustrado	fueron:	

• El	predominio	de	la	razón	como	criterio	de	verdad	frente	a	la	
tradición,	lo	sobrenatural	y	la	superstición.	

• La	crítica	como	instrumento	de	censura	de	aquellos	rasgos	de	la	
sociedad,	la	cultura	o	la	religión	que	se	oponía	a	la	razón.	

• La	defensa	de	la	autonomía	del	poder	civil.	
• La	tolerancia	religiosa.	
• Elevado	interés	por	la	economía	y	el	progreso	material	como	

medio	para	alcanzar	la	felicidad	terrenal.	
• La	educación	como	instrumento	para	difundir	la	razón.	
• El	interés	por	las	ciencias	experimentales	o	útiles.	


